
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/LIC/N/1/COL/1

22 de febrero de 1996

DEL COMERCIO
(96-0666)

Original: españolComité de Licencias de Importación
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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 1.4 a) Y 8.2 b)

COLOMBIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha 12 de
enero de 1996.

_______________

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.4 a) del Acuerdo sobre Procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación, me permito informar que la legislación sobre este tema
se publica así:

a) las leyes en el Diario Oficial;
b) los decretos en la Gaceta del Ministerio de Comercio Exterior;
c) las demás reglamentaciones en las circulares del INCOMEX.

Adicionalmente, me permito informar que la normativa vigente de que trata el artículo 8.2 b)
del Acuerdo se encuentra anexa a las respuestas al cuestionario relativo a los procedimientos para el
trámite de licencias de importación presentadas por Colombia.1

./.

1Las leyes y reglamentos pertinentes enumerados en la página 2 del presente documento pueden consultarse
en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) en español únicamente.
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NORMAS RELATIVAS A LOS REGÍMENES DE LIBRE IMPORTACIÓN
Y LICENCIA PREVIA DE COLOMBIA

- Lista de licencia previa del Incomex.
- Gaceta 338, Ministerio de Comercio Exterior, que contiene:

Resolución Nº 0005 del 14 de junio de 1995 "por la cual se establece la lista de bienes de
capital".
Resolución Nº 0006 del 14 de junio de 1995 "por la cual se traslada el régimen de importación
de licencia previa, los bienes señalados en la Resolución Nº 001 de 30 de enero de 1995 del
Consejo Nacional de Estupefacientes".
Resolución Nº 0007 del 14 de junio de 1995 "por la cual se modifican parcialmente los
artículos 17 y 18 de la Resolución Nº 001 de 1995 del Consejo Superior de Comercio Exterior".

- Formulario Registro de Importación del Incomex.
- DiarioOficial Nº32189. Contiene el Decreto 444 de 1967 del Ministerio de Hacienda y Crédito

Público sobre régimen de cambios internacionales y de comercio exterior.
- Resolución Nº 007 de 30 de julio de 1992 del Ministerio de Comercio Exterior "por la cual

se crean unos vistos buenos".
- Decreto Nº 2535 de 1993 del Ministerio de Defensa Nacional "por el cual se expiden normas

sobre armas, municiones y explosivos".
- Decreto Nº 1809 de 1994 del Ministerio de Defensa Nacional "por el cual reglamenta el

Decreto 2535 de 1993".
- Ley 07 de 1991 "por la cual se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno

Nacional para regular el comercio exterior del país, se crea el Ministerio de Comercio Exterior,
se determina la composición y funciones del Consejo Superior de Comercio Exterior, se crean
el Banco de Comercio Exterior y el Fondo de Modernización Económica, se confieren
autorizaciones y se dictan otras disposiciones".

- Circular Dirección Nacional de Estupefacientes 001 de 25 de julio de 1995 sobre solicitudes
de importación de Sustancias Precursoras de Estupefacientes.

- Decreto 1909 de 1992 del Ministerio de Hacienda "por el cual se modifica parcialmente la
legislación aduanera".

- Resolución Nº 001 de 1995 del Ministerio de Comercio Exterior "por la cual se establecen
las condiciones y requisitos que deben cumplir las solicitudes de registro o licencia de
importación".

- Resolución Nº 002 de 1995 del Ministerio de Comercio Exterior "por la cual se establece la
lista de bienes de capital".

- Resolución Nº 003 de 1995 del Ministerio de Comercio Exterior "por medio de la cual se
establecen los requisitos y condiciones para la expedición del Registro de Productor Nacional,
Oferta Exportable y Solicitud de Determinación de Origen".

- Resolución Nº 04 de 1995 del Ministerio de Comercio Exterior "por la cual se adopta una
medida".

- Resolución Nº 0005 de 1995 del Ministerio de Comercio Exterior "por la cual se establece
la lista de bienes de capital".

- Resolución Nº 0006 de 1995 del Ministerio de Comercio Exterior "por la cual se traslada al
régimen de importación de licencia previa, los bienes señalados en la Resolución 001 del 30 de
enero de 1995 del Consejo Nacional de Estupefacientes".

- Resolución 0007 de 1995 del Ministerio de Comercial Exterior "por la cual se modifican
parcialmente los artículos 17 y 18 de la Resolución 001 de 1995 del Consejo Superior de
Comercio Exterior".




